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PRESENTACIÓN 

La sociedad mexiquense exige de su gobierno cercanía y responsabilidad para lograr con hechos, obras y acciones, 
mejores condiciones de vida y constante prosperidad.  

Por ello, la Gobernadora Constitucional del Estado de México impulsa la construcción de un gobierno eficiente y de 
resultados, cuya premisa fundamental es la generación de acuerdos y consensos para la solución de las demandas 
sociales.  

El buen gobierno se sustenta en una administración pública más eficiente en el uso de sus recursos y más eficaz en el 
logro de sus propósitos. La ciudadanía es el factor principal de su atención y la solución de los problemas públicos su 
prioridad. 

En este contexto, la Administración Pública Estatal transita a un nuevo modelo de gestión, orientado a la generación 
de resultados de valor para la ciudadanía. Este modelo propugna por garantizar la estabilidad de las instituciones que 
han demostrado su eficacia, pero también por el cambio de aquellas que es necesario modernizar. 

La solidez y el buen desempeño de las instituciones gubernamentales tienen como base las mejores prácticas 
administrativas, emanadas de la permanente revisión y actualización de las estructuras organizacionales y sistemas de 
trabajo, del diseño e instrumentación de proyectos de innovación y del establecimiento de sistemas de gestión de la 
calidad. 

El presente procedimiento documenta la acción organizada, para dar cumplimiento a la misión del Departamento de 
Validación de Información Contable y Financiera de la Dirección de Atención a la Información Pública y Contable de la 
Contaduría General Gubernamental, en materia de difusión de la información financiera, para dar cumplimiento a la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental. La estructura organizativa, la división del trabajo, los mecanismos de 
coordinación y comunicación, las funciones y actividades encomendadas, el nivel de centralización o descentralización, 
los procesos clave de la organización y los resultados que se obtienen, son algunos de los aspectos que delinean la 
gestión administrativa de esta unidad administrativa de la Secretaría de Finanzas del Ejecutivo Estatal. 
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Este documento contribuye en la planificación, conocimiento, aprendizaje y evaluación de la acción administrativa. El 
reto impostergable es la transformación de la cultura de las dependencias y organismos auxiliares hacia nuevos 
esquemas de responsabilidad, transparencia, organización, liderazgo y productividad. 

PROCEDIMIENTO:   
CONSOLIDACIÓN Y PUBLICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

FINANCIERA DE LAS DEPENDENCIAS DEL PODER EJECUTIVO Y 
ÓRGANOS AUTÓNOMOS DEL ESTADO DE MÉXICO. 

Edición:  Primera  

Fecha:  Octubre de 2025 

Código:   20704002040002L 

Página:  V 
 

OBJETIVO GENERAL 

Mejorar la calidad, eficiencia y eficacia de las actividades del Departamento de Validación de Información Contable y 
Financiera de la Dirección de Atención a la Información Pública y Contable de la Contaduría General Gubernamental, 
en materia de difusión de la información financiera para dar cumplimiento a la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, mediante la formalización y estandarización de sus métodos de trabajo y el establecimiento de políticas 
que regulen la ejecución de los procedimientos y las situaciones de excepción que puedan presentarse durante su 
desarrollo, así como para orientar a las personas servidoras públicas responsables de su ejecución. 
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IDENTIFICACIÓN E INTERACCIÓN DE PROCESOS 

 

ADMINISTRA CIÓN DE 
RECURSOS 

MA TERIALES

CONSOLIDA CIÓN Y PUBLICACIÓN DE LA  INFORMA CIÓN FINANCIERA DE LAS DEPENDENCIA S 
DEL PODER EJECUTIVO Y ÓRGA NOS A UTÓNOMOS DEL ESTADO DE MÉXICO.

ADMINISTRA CIÓN DE 
RECURSOS 

FINANCIEROS

 INFORMACIÓN FINA NCIERA CONSOLIDADA DE LA S 
DEPENDENCIA S DEL PODER EJECUTIVO Y ÓRGANOS 

AUTÓNOMOS DEL ESTADO DE MÉXICO, PRESENTADA  EN LOS 
FORMATOS CONAC Y PUBLICADA  TRIMESTRALMENTE EN LA  

PÁ GINA  W EB DEL CONSEJO DE ARMONIZA CIÓN CONTABLE DEL 
ESTADO DE MÉXICO.

DEMANDA DE 
INFORMACIÓN 

FINANCIERA  DE LA S 
DEPENDENCIAS DEL 
PODER EJECUTIVO Y 

ÓRGA NOS 
AUTÓNOMOS DEL 

ESTADO DE MÉXICO

CIUDADANÍA
Y

 UNIDA DES 
ADMINISTRATIVAS 

DE LA  
ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA  

MICROPROCESO 
SUSTANTIVO

PROCESOS 
ADJETIVOS

ADMINISTRA CIÓN DE 
RECURSOS 
HUMA NOS

ADMINISTRA CIÓN DE 
TECNOLOGÍAS DE 

LA INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIÓN

COMUNICA CIÓN CON EL USUARIO

DIFUSIÓN DE LA  INFORMACIÓN FINA NCIERA PARA DAR CUMPLIMIENTO A  LA LEY GENERAL 
DE CONTABILIDA D GUBERNAMENTAL

PROCESO 
SUSTANTIVO
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PROCEDIMIENTO: 

Consolidación y publicación de la información financiera de las Dependencias del Poder Ejecutivo y Órganos 
Autónomos del Estado de México. 

OBJETIVO: 

Difundir información financiera a través de los formatos aprobados por el CONAC, para fomentar la transparencia y la 
rendición de cuentas, mediante la consolidación y publicación de la información financiera de las dependencias del 
Poder Ejecutivo y Órganos Autónomos del Estado de México. 

REFERENCIAS: 

− Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Título Tercero, Capítulo II Del Poder Legislativo, 
Sección III De las Facultades del Congreso, Artículo 73, Fracción XXVIII. Diario Oficial de la Federación, 5 de 
febrero de 1917, reformas y adiciones.  

− Ley General de Contabilidad Gubernamental. Título Primero Objetivo y Definiciones de la Ley Capítulo Único 
Disposiciones Generales, Artículo 1, Título Quinto de la Transparencia y Difusión de la Información Financiera 
Capítulo Primero Disposiciones Generales, Artículos 56, 57 y 58, Capítulo Cuarto de la información relativa al 
Ejercicio Presupuestario, Artículos 67 y 68, Capítulo Quinto de la Información Financiera relativa a la Evaluación 
y Rendición de Cuentas, Artículo 81. Diario Oficial de la Federación, 31 de diciembre de 2008, reformas y 
adiciones. 

− Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas. Sección II, de la Subsecretaría de Planeación y Presupuesto, 
Artículo 24, Corresponde a la Contaduría General Gubernamental, Fracción XXIII. Periódico Oficial “Gaceta 
del Gobierno”, 20 de diciembre de 2023, reformas y adiciones. 

− Manual General de Organización de la Secretaría de Finanzas. Apartado VII Objetivo y Funciones por Unidad 
Administrativa: numeral 20704002040000L Dirección de Atención a la Información Pública y Contable, 
20704002040002L Departamento de Validación de Información Contable y Financiera. Periódico Oficial 
“Gaceta del Gobierno”, 4 de junio de 2025, reformas y adiciones. 

− NORMA para establecer la estructura de información de montos pagados por ayudas y subsidios. Periódico 
Oficial “Gaceta del Gobierno”, 2 de mayo de 2013, reformas y adiciones. 

− NORMA para establecer la estructura de información del formato del ejercicio y destino de gasto federalizado 
y reintegros. Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 2 de mayo de 2013, reformas y adiciones. 

− NORMA para establecer la estructura de información del formato de programas con recursos federales por 
orden de gobierno. Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 2 de mayo de 2013, reformas y adiciones. 

− Acuerdo por el que el Consejo de Armonización Contable del Estado de México emite las Reglas de Operación 
del Consejo de Armonización Contable del Estado de México (CACEM) con fundamento en lo dispuesto por 
los Artículos 9 Fracción IV y 10 Bis de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. Capítulo III De las 
Atribuciones y Facultades, Artículo 10. Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 10 de julio de 2025.  
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DEFINICIONES: 

Anexo 1:  Documento que detalla las especificaciones de forma, para el llenado de los formatos del CONAC. 

Anexo 2: Documento que especifica los datos de identificación de la persona servidora pública, responsable de 
coordinar la entrega de la información financiera, conforme a lo establecido en el Título Quinto de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental.  

Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC): Órgano de coordinación para la armonización de la contabilidad 
gubernamental, el cual tiene por objeto la emisión de las normas contables y lineamientos para la generación de 
información financiera que aplicarán los entes públicos. 

Consolidación: Método para presentar la información financiera de varios entes públicos como si fuera un sector 
institucional, que consiste en la revisión, validación e integración de dicha información en los formatos establecidos por 
el CONAC, con el propósito de generar una presentación financiera unificada. 

Formatos CONAC: Documentos estandarizados para la rendición de cuentas contables y financieras en el sector 
público mexicano, establecidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), con el objetivo de 
garantizar la transparencia y homologar la información financiera entre los diferentes entes públicos. Para este 
procedimiento, se utilizan los siguientes formatos: 

• Montos pagados por ayudas y subsidios. 

• Formato de programas con recursos concurrentes por orden de gobierno. 

• Formato del ejercicio y destino del gasto federalizado y reintegros. 

 
Información Financiera: Conjunto de datos presupuestarios, contables y patrimoniales expresados en unidades 
monetarias, que reflejan de manera sistemática, estructurada y verificable las transacciones, transformaciones internas 
y otros eventos económicos identificables y cuantificables que afectan la situación financiera de los entes públicos. 

 
INSUMOS: 

− Instrucción verbal para:  

• Elaborar, con base en el artículo 58 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el calendario anual para 
la entrega de la información financiera trimestral. 

•  Actualizar el directorio de las personas titulares de las Coordinaciones Administrativas u Homólogos. 

•  Elaborar oficio, mediante el cual se da a conocer el calendario anual para la entrega de la información financiera, 
se solicita se designe a la persona enlace para coordinar la entrega de los formatos CONAC y envió trimestral de 
la información financiera, a través de los formatos CONAC. 

RESULTADOS: 

− Información financiera consolidada de las dependencias del Poder Ejecutivo y Órganos Autónomos del Estado 
de México, presentada en los formatos CONAC y publicada trimestralmente en la página web del Consejo de 
Armonización Contable del Estado de México. 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS: 

− Procedimiento inherente al Sistema de Evaluaciones de la Armonización Contable.  

− Procedimiento inherente a la entrega consolidada de la información financiera de las dependencias del Poder 
Ejecutivo y Órganos Autónomos del Estado de México. 

 

POLÍTICAS: 

− Cuando no se reciba la información financiera en la fecha establecida en el calendario anual para la entrega 
de la información financiera, el personal operativo deberá solicitarla vía telefónica a la persona enlace de la 
dependencia del Poder Ejecutivo o del Órgano Autónomo del Estado de México correspondiente, para que sea 
entregada el siguiente día hábil. 

− Cuando la información financiera de los formatos CONAC sea muy extensa, la dependencia del Poder Ejecutivo 
o el Órgano Autónomo del Estado de México correspondiente, podrá omitir el impreso del documento, toda vez 
que la información podrá recibirse en formato electrónico. 
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DESARROLLO: 

PROCEDIMIENTO: Consolidación y publicación de la información financiera de las Dependencias del Poder Ejecutivo 
y Órganos Autónomos del Estado de México. 

No. 
UNIDAD  

ADMINISTRATIVA/ 
PUESTO 

ACTIVIDAD 

1.  Dirección de 
Atención a la 
Información Pública y 
Contable/ Titular 

Procedimiento inherente al Sistema de Evaluaciones de la Armonización Contable 
(SEvAC). 

Instruye verbalmente a la persona titular del Departamento de Validación de 
Información Contable y Financiera, que con base en el artículo 58 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, elabore y dé a conocer el calendario 
anual para la entrega de la información financiera trimestral, actualice el directorio 
de las personas titulares de las Coordinaciones Administrativas u Homólogos, 
elabore oficio mediante el cual se da a conocer el calendario anual para la entrega 
de la información financiera, se designe a la persona enlace para coordinar la 
entrega de los formatos CONAC y se solicita el envío trimestral de la información 
financiera a través de los formatos CONAC correspondiente a las dependencias 
del Poder Ejecutivo y Órganos Autónomos del Estado de México, dirigido a la 
persona titular de las Coordinaciones Administrativas u Homólogos de 
dependencias del Poder Ejecutivo y Órganos Autónomos del Estado de México. 

2.  Departamento de 
Validación de 
Información Contable 
y Financiera/Titular 

Se entera de la instrucción, instruye al personal operativo actualice el directorio 
de las personas titulares de las Coordinaciones Administrativas u Homólogos. Con 
base en el artículo 58 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental elabora 
el calendario anual para la entrega de la información financiera trimestral, 
resguarda y queda en espera del directorio actualizado. 

3.  Departamento de 
Validación de 
Información Contable 
y Financiera/ Personal 
Operativo 

Recibe instrucción para actualizar el directorio de las personas titulares de las 
Coordinaciones Administrativas u Homólogos correspondiente a las 
dependencias del Poder Ejecutivo y Órganos Autónomos del Estado de México, 
se entera, actualiza el directorio y lo envía vía correo electrónico a la persona 
titular del Departamento de Validación de Información Contable y Financiera. 

4.  Departamento de 
Validación de 
Información Contable 
y Financiera/ Titular 

Recibe vía correo electrónico directorio de las personas titulares de las 
Coordinaciones Administrativas u Homólogos correspondiente a las 
dependencias del Poder Ejecutivo y Órganos Autónomos del Estado de México, 
se entera, descarga y con base en este, elabora oficio, mediante el cual se da a 
conocer el calendario anual para la entrega de la información financiera, asimismo 
se solicita se designe a la persona enlace para coordinar la entrega de los 
formatos CONAC y se solicita el envío trimestral de la información financiera a 
través de dichos formatos, dirigido a la persona titular de las Coordinaciones 
Administrativas u Homólogos de dependencias del Poder Ejecutivo y Órganos 
Autónomos del Estado de México; imprime, extrae calendario, adjunta al oficio y 
entrega a la persona titular de la Dirección de Atención a la Información Pública y 
Contable para su rúbrica. 

Resguarda directorio actualizado. 

 

5.  Dirección de 
Atención a la 
Información Pública y 
Contable/ Titular 

Recibe oficio, mediante el cual se da a conocer el calendario anual para la entrega 
de la información financiera, asimismo se solicita se designe a la persona enlace 
para coordinar la entrega de los formatos CONAC y se solicita el envío trimestral 
de la información financiera a través de dichos formatos con calendario anexo, se 
entera, rubrica y entrega a la persona titular de la Contaduría General 
Gubernamental para su firma. 

 

6.  Contaduría General 
Gubernamental/ 
Titular 

Recibe oficio, mediante el cual se da a conocer el calendario anual para la entrega 
de la información financiera, asimismo se solicita se designe a la persona enlace 
para coordinar la entrega de los formatos CONAC y se solicita el envío trimestral 
de la información financiera a través de dichos formatos con calendario anexo; se 
entera, firma, devuelve a la persona titular de la Dirección de Atención a la 
Información Pública y Contable para su envío.  
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No. 
UNIDAD  

ADMINISTRATIVA/ 
PUESTO 

ACTIVIDAD 

7.  Dirección de 
Atención a la 
Información Pública y 
Contable/ Titular 

Recibe oficio, mediante el cual se da a conocer el calendario anual para la entrega 
de la información financiera, asimismo se solicita se designe a la persona enlace 
para coordinar la entrega de los formatos CONAC y se solicita el envío trimestral 
de la información financiera a través de dichos formatos con calendario anexo; 
firmado, se entera y entrega a la persona titular del Departamento de Validación 
de Información Contable y Financiera, instruye anexe Anexo 1 y Anexo 2 al oficio 
y envíe.  

8.  Departamento de 
Validación de 
Información Contable 
y Financiera/ Titular 

Recibe oficio, mediante el cual se da a conocer el calendario anual para la entrega 
de la información financiera, asimismo se solicita se designe a la persona enlace 
para coordinar la entrega de los formatos CONAC y se solicita el envío trimestral 
de la información financiera a través de dichos formatos con calendario anexo, 
firmado; se entera, extrae anexos 1 y 2, genera copia y entrega a las personas 
titulares de Coordinaciones Administrativas u Homólogos correspondiente a las 
dependencias del Poder Ejecutivo y Órganos Autónomos del Estado de México. 

Archiva copia del oficio con anexos previo acuse. 

9.  Dependencias del 
Poder Ejecutivo y 
Órganos Autónomos 
del Estado de México/ 
Coordinaciones 
Administrativas/ 
Titulares 

Reciben oficio, mediante el cual se da a conocer el calendario anual para la 
entrega de la información financiera, asimismo se solicita se designe a la persona 
enlace para coordinar la entrega de los formatos CONAC y se solicita el envío 
trimestral de la información financiera a través de dichos formatos con calendario 
y anexo 1 y 2, acusan de recibo en copia y devuelve; se enteran, elaboran oficio 
mediante el cual designan a la persona enlace para coordinar la entrega de los 
formatos dirigido a la persona titular de la Contaduría General Gubernamental, 
firma, genera copia, envía y queda en espera de la fecha para enviar los formatos 
CONAC requisitados. 

Archiva oficio con anexos recibidos y copia del oficio de designación de la persona 
enlace previo acuse. 

10.  Contaduría General 
Gubernamental/ 
Titular 

Recibe oficios de designación de la persona enlace para coordinar la entrega de 
los formatos, acusa de recibo en copia y devuelve; se entera, genera copia y las 
entrega a la persona titular de la Dirección de Atención a la Información Pública y 
Contable para su conocimiento y queda en espera de la fecha para recibir los 
formatos CONAC requisitados. 

Resguarda oficios de designación de la persona enlace para coordinar la entrega 
de los formatos. 

11.  Dirección de 
Atención a la 
Información Pública y 
Contable/ Titular 

Recibe copia de los oficios de designación de la persona enlace para coordinar la 
entrega de los formatos; se entera y entrega a la persona titular del Departamento 
de Validación de Información Contable y Financiera para su conocimiento.  

12.  Departamento de 
Validación de 
Información Contable 
y Financiera/ Titular 

Recibe copia de los oficios de designación de la persona enlace para coordinar la 
entrega de los formatos; se entera, resguarda y queda en espera de la fecha para 
recibir los formatos CONAC requisitados. 

13.  Dependencias del 
Poder Ejecutivo y 
Órganos Autónomos 
del Estado de México/ 
Coordinaciones 
Administrativas/ 
Titulares 

Viene de la actividad número 9. 

Llegada la fecha para la entrega de los formatos CONAC, proceden a requisitarlos 
con la información financiera de la dependencia del Poder Ejecutivo u Órganos 
Autónomos del Estado de México que corresponda, los imprime, genera archivo 
electrónico y los envían mediante oficio en original y copia a la persona titular de 
la Contaduría General Gubernamental. 

Archiva copia del oficio con formatos anexos previo acuse. 

14.  Contaduría General 
Gubernamental/ 
Titular 

En fecha programada para la recepción de los formatos CONAC, los recibe 
impresos y en electrónico mediante oficio, acusa de recibo en copia y devuelve; 
se entera, genera copia de los oficios con los formatos requisitados y los entrega 
junto con el electrónico a la persona titular de la Dirección de Atención a la 
Información Pública y Contable e instruye consolide la información para su 
publicación en la página web del Consejo de Armonización Contable del Estado 
de México. 

Resguarda oficio original con formatos recibidos. 
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ACTIVIDAD 

15.  Dirección de 
Atención a la 
Información Pública y 
Contable/ Titular 

Recibe copia de los oficios con los formatos requisitados y archivo electrónico, se 
entera, entrega formatos impresos y en electrónico, con copia de los oficios a la 
persona titular del Departamento de Validación de Información Contable y 
Financiera e instruye consolide la información para su publicación en la página del 
Consejo de Armonización Contable del Estado de México. 

16.  Departamento de 
Validación de 
Información Contable 
y Financiera/ Titular 

Recibe formatos impresos y en electrónico, con copia de los oficios, se entera, 
extrae copia de los oficios de designación de la persona enlace para coordinar la 
entrega de los formatos, los entrega al personal operativo del Departamento de 
Validación de Información Contable y Financiera e instruye revise que la 
información contenida en los formatos cumpla con la estructura de información 
establecida en la NORMA aplicable. 

17.  Departamento de 
Validación de 
Información Contable 
y Financiera/ Personal 
Operativo 

Recibe formatos CONAC impresos y en electrónico, con copia de los oficios de 
recepción y de los de designación de la persona enlace para coordinar la entrega 
de los formatos, o en su caso, formatos CONAC con observaciones atendidas vía 
correo electrónico de la persona enlace; se entera, accede al electrónico de los 
formatos requisitados, revisa que la información contenida en los formatos cumpla 
con la estructura de información establecida en la NORMA aplicable y determina: 

¿La información de los formatos cumple con la estructura de información 
establecida en la NORMA aplicable? 

18.  Departamento de 
Validación de 
Información Contable 
y Financiera/ Personal 
Operativo 

La información de los formatos no cumple con la estructura de información 
establecida en la NORMA aplicable. 

Registra observaciones detectadas en los formatos, envía formatos CONAC con 
observaciones vía correo electrónico a la persona enlace de la dependencia del 
Poder Ejecutivo y Órganos Autónomos del Estado de México que corresponda y 
solicita atienda observaciones. 

Resguarda formatos CONAC impresos, y en electrónico, con copia de los oficios 
de recepción y de los de designación de la persona enlace. 

19.  Dependencia del 
Poder Ejecutivo y 
Órganos Autónomos 
del Estado de México/ 
Persona Enlace  

Recibe vía correo electrónico formatos CONAC con observaciones, se entera, 
atiende observaciones y los envía vía correo electrónico al personal operativo del 
Departamento de Validación de Información Contable y Financiera para su 
revisión. 

Se conecta con la actividad número 17. 

20.  Departamento de 
Validación de 
Información Contable 
y Financiera/ Personal 
Operativo 

La información de los formatos sí cumple con la estructura de información 
establecida en la NORMA aplicable. 

Consolida la información financiera de las dependencias del Poder Ejecutivo y 
Órganos Autónomos del Estado de México en los formatos CONAC y la envía vía 
correo electrónico a la persona titular del Departamento de Validación de 
Información Contable y Financiera para su publicación. 

Resguarda formatos CONAC impresos y en electrónico, con copia de los oficios 
de recepción y de los de designación de la persona enlace. 

21.  Departamento de 
Validación de 
Información Contable 
y Financiera/ Titular 

Recibe vía correo electrónico los formatos CONAC con la información financiera 
consolidada, se entera y los publica en la página web del Consejo de 
Armonización Contable del Estado de México (CACEM) e informa su publicación 
a la persona titular de la Dirección de Atención a la Información Pública y Contable 
para su conocimiento.  

22.  Dirección de 
Atención a la 
Información Pública y 
Contable/ Titular 

Se entera que los formatos CONAC con la información financiera consolidada ya 
se encuentran públicos en la página web del Consejo de Armonización Contable 
del Estado de México (CACEM) y lo comunica a la persona titular de la Contaduría 
General Gubernamental para su conocimiento. 

23.  Contaduría General 
Gubernamental/ 
Titular 

Se entera que los formatos CONAC con la información financiera consolidada ya 
se encuentran públicos en la página web del Consejo de Armonización Contable 
del Estado de México (CACEM) y procede a su consulta. 
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AUTÓNOMOS DEL ESTADO D E MÉXICO.

2

SE ENT ERA,  INST RUYE ACTUA LICE 

DIRECT ORIO  DE L AS PERSONA S 

TITU LARES DE LAS COO RDIN ACIO NES 

ADM INISTRAT IVAS U HO MÓ LO GOS. 

ELABORA  CALENDA RIO ANUA L PARA 

LA  EN TREGA DE L A  INF ORM ACIÓ N 

FINAN CIERA, RESGUARDA  Y  QUEDA 

EN ESPERA  DEL DIRECTO RIO .

IN ICIO

DIRECCIÓN DE ATENCIÓN A LA 
INFORMA CIÓN PÚBLICA  Y CONTA BLE/

TITULA R

DEPA RTAMENTO DE VA LIDACIÓN DE 
INFORMA CIÓN CONTA BLE Y 

FINA NCIERA /
PERSONAL OPERA TIVO

DEPA RTAMENTO DE VA LIDACIÓN DE 
INFORMA CIÓN CONTA BLE Y 

FINA NCIERA / TITULA R

CONTA DURÍA GENERAL 
GUBERNA MENTA L/  TITULA R

DEPENDENCIAS DEL PODER EJECUTIVO Y 
ÓRGANOS AUTÓNOMOS DEL ESTADO DE 

MÉXICO/  COORDINACIONES 
A DMINISTRATIVA S U HOMÓLOGOS /

TITULA RES

3

RECIBE IN STRUCCIÓN , SE EN TERA, 

PRO CED E A  ACTUAL IZ AR  

DIRECT ORIO  Y LO  ENVÍA .

4

RECIBE D IRECT ORIO A CTUAL IZ ADO , 

SE EN TERA , DESCARGA Y  CON BASE 

EN ESTE, EL ABORA O FICIO , MEDIANTE 

EL CUAL SE DA A  CO NO CER EL 

CALENDA RIO , SE SOL ICITA SE 

DESIGNE A  L A  PERSO NA EN LACE Y  SE 

SO LICIT A  EL ENVÍO  T RIM ESTRAL  DE 

LA  INF ORM ACIÓ N FINAN CIERA, 

EXT RAE CA LENDARIO, A DJUNTA  AL 

O FICIO  Y  ENT REGA  PARA SU 

RÚBRICA.  RESGUA RD A D IRECT ORIO.

9

RECIBEN  O FICIO  CO N CAL END ARIO  Y  

ANEXO 1 Y  2,  ACUSAN D E RECIBO  EN 

COPIA  Y D EVUELVE, SE  ENT ERA N, 

ELABORA N OF ICIO M EDIANT E EL 

CUAL D ESIGN AN A  LA  PERSO NA 

ENLACE PARA COO RD INA R,  F IRM A,  

GENERA  COPIA , ENVÍA  Y QUEDA EN 

ESPERA DE LA FECHA PARA ENVIAR 

LO S FO RMA TO S CO NAC.  ARCHIVA 

O FICIO  CON  AN EXO S RECIB IDOS Y  

COPIA  DEL O FICIO  DE D ESIGN ACIÓ N 

PREVIO ACUSE.

VIENE DEL  PROCEDIM IENTO  I NHERENTE 

AL SISTEM A DE EVALUA CIÓNES D E LA  

ARM ONIZACI ÓN CO NTABLE ( SEVAC)

1

INST RU YE QUE CO N BASE EN  LA  

LGCG  ELABO RE CALENDARIO ANU AL 

PARA L A  ENT REGA  DE LA  

INFO RMACIÓ N FINAN CIERA, 

ACT UALICE DIRECTO RIO  DE LA S 

PERSO NAS TITU LARES DE LA S 

COO RDINACIO NES AD MINISTRAT IVA S 

U HO MÓ LO GO S, ELABO RE O FICIO 

PARA DAR A  CO NOCER  CA LENDARIO 

ANUA L PARA LA  EN TREG A DE LA  

INFO RMACIÓ N FINAN CIERA , SE 

DESIGNE A  LA  PERSON A ENLA CE 

PARA COO RD INA R L A  ENT REGA  DE 

LA  M ISMA Y  SE SO LICIT E EL  ENVÍO 

TRIMEST RAL DE L A INF ORM ACIÓ N 

FINAN CIERA.

5

RECIBE O FICIO  CON  CA LENDARIO 

ANEXO,  SE ENT ERA , RUBRICA Y  

ENTREGA PARA  SU F IRM A. 6

RECIBE O FICIO  CON  CA LENDARIO 

ANEXO,  SE  EN TERA , FIRM A, 

DEVUEL VE  PARA SU ENVÍO . 

7

RECIBE O FICIO  CON  CA LENDARIO 

ANEXO,  FIRMA DO, SE EN TERA, 

ENTREGA E  INSTRUYE ANEXE ANEXO 

1 Y 2 Y  ENVÍE . 

8

RECIBE O FICIO  CON  CA LENDARIO 

ANEXO,  FIRMA DO,  SE  EN TERA, 

EXT RAE A NEXO  1 Y 2 , LO S ANEXA 

GENERA  COPIA  Y  ENT REG A. ARCHIVA 

COPIA DEL  O FICIO  CON AN EXO S 

PREVIO ACUSE.

13
A

DEPENDENCIAS DEL PODER EJECUTIVO Y 
ÓRGANOS AUTÓNOMOS DEL ESTADO DE 

MÉXICO/  PERSONA ENLACE
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12

RECIBE OF ICIOS DE DESIGNACIÓN,  SE  

ENTERA, RESGUA RD A Y QUEDA EN 

ESPERA PARA RECIB IR LO S 

FO RM ATO S CONA C.

DIRECCIÓN DE ATENCIÓN A LA 
INFORMA CIÓN PÚBLICA  Y CONTA BLE/

TITULA R

DEPA RTAMENTO DE VA LIDACIÓN DE 
INFORMA CIÓN CONTA BLE Y 

FINA NCIERA /
PERSONAL OPERA TIVO

DEPA RTAMENTO DE VA LIDACIÓN DE 
INFORMA CIÓN CONTA BLE Y 

FINA NCIERA / TITULA R

CONTA DURÍA GENERAL 
GUBERNA MENTA L/  TITULA R

DEPENDENCIAS DEL PODER EJECUTIVO Y 
ÓRGANOS AUTÓNOMOS DEL ESTADO DE 

MÉXICO/  COORDINACIONES 
A DMINISTRATIVA S U HOMÓLOGOS /

TITULA RES

16

RECIBE F ORM AT OS IM PRESO S, EN 

ELECT RÓNICO Y O FICIO S,  SE  EN TERA, 

EXT RAE O FICIO S DE DESIGNA CIÓ N, 

LO S EN TREG A E  INSTRUYE REVISE 

Q UE LA  INF ORM ACIÓ N CUMPLA  CO N 

LA  EST RUCTURA DE INF ORM ACIÓ N 

ESTA BLECIDA EN  L A N ORM A.

11

RECIBE OF ICIOS DE DESIGNACIÓN,  SE  

ENTERA Y ENTREGA PARA SU 

CON OCIMIEN TO . 

10

RECIBE OF ICIOS DE DESIGNA CIÓ N, 

ACUSA Y  D EVUELVE, SE EN TERA, 

GENERA  COPIAS Y LAS  ENTREGA 

PARA SU CO NOCIM IENTO  Y  QUEDA 

EN ESPERA D E RECIB IR LO S 

FO RM ATO S REQ UIS IT ADO S.

RESGUARDA  O FICIO S RECIB IDO S.

A

13

LL EGA DA LA FECHA PARA LA 

ENTREGA DE LO S FO RMA TO S CON AC, 

LO S REQ UISITA ,  L OS IM PRIME, 

GENERA  ELECTRÓ NICO  Y L OS ENVÍAN 

M EDIANT E O FICIO . ARCHIVA CO PIA 

DEL OF ICIO  CO N FO RMA TO S PREVIO 

ACUSE.

9

14

EN FECHA PROGRAM ADA  PARA LA  

RECEPCIÓ N D E FO RMAT OS, LO S 

RECIBE IMPRESOS Y  EN ELECTRÓ NICO 

M EDIANT E OF ICIO,  ACUSA Y  

DEVUEL VE,  SE  ENTERA, G ENERA 

COPIA  DE L OS O FICIO S CO N LO S 

FO RM ATO S Y  L OS ENTREGA JUNT O 

CON  EL  EL ECT RÓNICO E  INST RUYE 

CON SO LID E LA  IN FO RMACIÓN  PARA 

SU PUBLICACIÓ N. RESGUARDA  O FICIO 

CON  F ORM ATO S.

15

RECIBE O FICIO S CON FO RMA TO S 

REQ UISITADO S Y  EN ELECTRÓ NICO , 

SE  EN TERA , LO S ENT REG A E  

INST RU YE CONSOL IDE LA  

INFO RMACIÓ N PA RA  SU 

PUBL ICACIÓN .

17

RECIBE F ORM AT OS IM PRESO S, EN 

ELECT RÓNICO,  OF ICIOS DE 

RECEPCIÓ N Y  DE DESIG NACIÓ N O , EN 

SU CASO , FO RMAT OS CO NAC CO N 

O BSERVACION ES ATENDIDAS, SE  

ENTERA, ACCEDE AL  ELECTRÓ NICO , 

REVISA   Y  DETERMINA:

¿LA 
INFORMACIÓN CUMPLE 

CON LA ESTRUCTURA DE 
INFORMACIÓN ESTABLECIDA 

EN LA NORMA?

18

REG ISTRA OBSERVACION ES EN 

FO RM ATO S, L OS ENVÍA  Y  SOLICIT A 

AT IENDA O BSERVACION ES.

RESGUARDA  FO RMA TO S O FICIO  DE 

RECEPCIÓ N Y  DE DESIGNACIÓN .

NO

DEPENDENCIAS DEL PODER EJECUTIVO Y 
ÓRGANOS AUTÓNOMOS DEL ESTADO DE 

MÉXICO/  PERSONA ENLACE

19

RECIBE FO RMA TO S CO N 

O BSERVACION ES, SE EN TERA, 

AT IENDE O BSERVACIO NES Y  LO S 

ENVÍA  PARA SU REVISIÓN.

17

SÍ

20

CON SO LID A INF ORM ACIÓ N 

FINAN CIERA EN FO RMA TO S CO NAC Y  

ENVÍA  PARA SU PUBLICACIÓN.

LO S RESGUARDA  IM PRESO S, EN 

ELECT RÓNICO,  OF ICIOS DE 

RECEPCIÓ N Y  DE DESIGNACIÓN .

21

RECIBE F ORM ATO S CO N LA 

INFO RMACIÓ N F INA NCIERA 

CON SO LID ADA,  SE ENT ERA Y  LO S 

PUBL ICA EN  LA  PÁGIN A W EB DEL 

CACEM E INF ORM A SU PUBLICACIÓ N 

PARA SU CO NO CIM IENT O. 

B
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23

SE EN TERA QUE LO S FO RMA TO S YA 

SE ENCUEN TRAN PUBLICADO S Y  

PRO CED E A  SU CONSULT A.

DIRECCIÓN DE ATENCIÓN A LA 
INFORMA CIÓN PÚBLICA  Y CONTA BLE/

TITULA R

DEPA RTAMENTO DE VA LIDACIÓN DE 
INFORMA CIÓN CONTA BLE Y 

FINA NCIERA /
PERSONAL OPERA TIVO

DEPA RTAMENTO DE VA LIDACIÓN DE 
INFORMA CIÓN CONTA BLE Y 

FINA NCIERA / TITULA R

CONTA DURÍA GENERAL 
GUBERNA MENTA L/  TITULA R

DEPENDENCIAS DEL PODER EJECUTIVO Y 
ÓRGANOS AUTÓNOMOS DEL ESTADO DE 

MÉXICO/  COORDINACIONES 
A DMINISTRATIVA S U HOMÓLOGOS /

TITULA RES

22

SE EN TERA QUE LO S FO RMA TO S YA 

SE EN CUENT RAN PUBL ICO S EN EL 

CACEM Y LO  COM UNICA PARA SU 

CON OCIMIEN TO .

DEPENDENCIAS DEL PODER EJECUTIVO Y 
ÓRGANOS AUTÓNOMOS DEL ESTADO DE 

MÉXICO/  PERSONA ENLACE

B

FIN

 
 
 
FORMATOS E INSTRUCTIVOS: 
 

− Montos pagados por ayudas y subsidios. 

− Formato de programas con recursos concurrentes por orden de gobierno. 

− Formato del ejercicio y destino del gasto federalizado y reintegros. 
 
Los formatos son emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), por lo cual no se incluyen en 
el presente procedimiento. Su requisitado se realiza conforme a la NORMA aplicable vigente. 
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SIMBOLOGÍA 

Símbolo Representa 

 Inicio o final del procedimiento. Señala el principio o terminación de un 
procedimiento. Cuando se utilice para indicar el principio del procedimiento se 
anotará la palabra INICIO y cuando se termine se escribirá la palabra FIN. 

 Conector de Operación. Muestra las principales fases del procedimiento y se 
emplea cuando la actividad cambia o requiere conectarse a otra operación 
dentro del mismo procedimiento. Se anota dentro del símbolo un número en 
secuencia, concatenándose con las operaciones que le anteceden y siguen. 

 Operación. Representa la realización de una actividad u operación relativa a 
un procedimiento y se anota dentro del símbolo la descripción de lo que se 
realiza en ese paso, de forma sintetizada, cuidando que no se pierda la esencia 
de la actividad. 

Su estructura se compone de un verbo en activo + sustantivo en las tres fases 
de la actividad: Qué se recibe, qué se hace, qué se archiva, turna e instruye. 

 Conector de hoja en un mismo procedimiento. Este símbolo se utiliza con 
la finalidad de evitar las hojas de gran tamaño, el cual muestra al finalizar la 
hoja, hacia donde va y al principio de la siguiente hoja de donde viene; dentro 
del símbolo se anotará la letra “A” para el primer conector y se continuará con 
la secuencia de las letras del alfabeto. 

 Decisión. Se emplea cuando en la actividad se requiere preguntar si algo 
procede o no y cuando existen dos o más opciones a seguir, para identificar la 
alternativa de solución o a seguir. 

Para fines de mayor claridad y entendimiento, se describirá brevemente en el 
centro del símbolo lo que va a suceder o la oración que describa la 
determinación que se está tomando, cerrándose con el signo de interrogación. 

 Compuerta Inclusiva. Este símbolo se utiliza cuando en una actividad se 
activan o sincronizan dos o más flujos de información, de documentos o de 
materiales. Cuando se requiera activar diferentes flujos a partir de una actividad 
deberá salir de éste las líneas de unión y cuando se requiera sincronizar flujos 
deberán llegar a este las líneas de unión (SÍMBOLO BPMN). 

 Dirección de flujo o línea de unión. Marca el flujo de la información, de los 
documentos y/o materiales que se realizan en el área y/o, en su caso, la 
secuencia en que deben realizarse las tareas. Su dirección se maneja conforme 
lo indica la punta de flecha y puede ser utilizada en la dirección que se requiera 
y para unir cualquier actividad. 

 Línea de comunicación. Indica que existe flujo de información, la cual se 
realiza a través de teléfono, correo electrónico, WhatsApp, aplicación 
informática de comunicación etc. La dirección del flujo se indica como en los 
casos de la línea de unión (con punta de flecha) 

 Fuera de flujo. Cuando por necesidades del procedimiento, una determinada 
actividad o participación ya no es requerida dentro del mismo, se utiliza el signo 
de fuera de flujo para finalizar su intervención en el procedimiento. 

E
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 Interrupción del procedimiento. En ocasiones el procedimiento requiere de 
una interrupción para ejecutar alguna actividad o bien, para dar tiempo al 
usuario de realizar una acción o reunir determinada documentación. Por ello, 
el presente símbolo se emplea cuando se requiere de una espera necesaria e 
insoslayable. 

 Conector de procedimientos. Es utilizado para señalar que un procedimiento 
proviene o es la continuación de otros. Es importante anotar, dentro del 
símbolo, el nombre del proceso/procedimiento del cual se deriva o hacia dónde 
va. 
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DICTAMINACIÓN 

 
El presente procedimiento denominado “Consolidación y publicación de la información financiera de las Dependencias 
del Poder Ejecutivo y Órganos Autónomos del Estado de México” fue dictaminado en cumplimiento a los lineamientos 
técnicos en la materia, mediante el oficio número 23400006L-0852/2025 de fecha 10 de octubre de 2025. 
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VALIDACIÓN 

 

M. en A. P. Sonia Isela Díaz Manjarrez 
Titular de la Contaduría General Gubernamental 

Rúbrica. 
  

 
M. en A. Claudia Adriana Valdés López 
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Rúbrica. 
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CRÉDITOS 

El Procedimiento “Consolidación y publicación de la información financiera de las Dependencias del Poder Ejecutivo y 
Órganos Autónomos del Estado de México”, en coordinación con la Dirección de Atención a la Información Pública y 
Contable, fue elaborado por personal del Departamento de Validación de Información Pública y Financiera, con la 
aprobación técnica y visto bueno de la Subdirección de Manuales de Procedimientos Administrativos y participaron en 
su integración las siguientes personas servidoras públicas: 

Elaboración del Procedimiento 

Secretaría de Finanzas 
Subsecretaría de Planeación y Presupuesto 

Contaduría General Gubernamental 
Dirección de Atención a la Información Pública y Contable 

Departamento de Validación de Información Contable y Financiera 
 
 

M. en A. P. Sonia Isela Díaz Manjarrez 
Titular de la Contaduría General Gubernamental 

 
 

M. en A. Claudia Adriana Valdés López 
Titular de la Dirección de Atención a la Información Pública y Contable 

 
 

M. en I.D.E. Ana María Zarza Sánchez 
Titular del Departamento de Validación de Información Contable y Financiera 

 
Lic. Magali González Sandoval  

Titular del Departamento de Información Pública 
 

L. A. E. Jesús Enrique Carrillo Meneses 
Jefe de Analistas 

 
 

Revisión y Dictaminación  

 

Oficialía Mayor 
Dirección General de Innovación 

Lic. Alfonso Campuzano Ramírez  
Dirección General de Innovación 

 

Verónica García Munguía 
Directora de Organización y Desarrollo Institucional 

 

Lic. Arturo Mejía González 
Titular de la Subdirección de Manuales de Procedimientos Administrativos 

 

Eréndira Aguilar Martínez  
Analista Comisionada a la Subdirección de  

Manuales de Procedimientos Administrativos 
 


